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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bn Za b a g o z a , en la Administración del Bo-
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

36 Misericordia.
suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
etra de fácil cobro.

correspondencia se remitirá franqueada 
•l Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
«añal

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TBBINTA PKSKTAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará loa números, previo el pago, al 
piecio de venta.

5 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta oa 
da me.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
C1 ton obligatorias para cada capital de provin- 

p1 que so publican oficialmente en ella, y 
."Hao cuatro días después para los demas pueblos 

^isma provincia. (Decreto de 28de Novíem-

Inmediatamente que los Sres. Al- I 
caldea y Secretorios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se flie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

, EXCEPTO LOS LUNES,

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre

PARTE OFICIAL.
I’IIKSIDENCIA DEL COXSEJti DE J11MSTR0S
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

<Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^úan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Octubre 1887.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA 60BERSAEI08.
REALES ORDENE^.

bada cuenta á S. M. del expediente instruido á 
^secuencia de la Real orden de ‘21 de Setiembre 

_ tlnio, expedida por el Ministerio de Estado, refe- 
^nte á la existencia en esa provincia ¿e varias fá- 

de vinos artificiales y á la. adulteración ó fal- 
^Cación de aquéllos; el Rey (Q. D. G ), y en su 

la Reina Regente del Reino, se ha servido 
^8poner que, en cumplimiento de lo prevenido en

Real orden de ‘23 de Febrero de 1860, ordene 
k- á los Alcaldes de los pueblos donde existan 

t. ateridas fábricas, sin estar autorizadas en los 
Que la misma disposición determina, pro- 

an á su inmediata clausura, en atención á los
Cs perjuicios que se ocasionan, tanto 4 la salud 

pública como á los intereses del comercio de vinos 
en ge*íeral. Es asimismo ¡a voluntad de 8. M. que 
se aplique á los dueños de las citadas fábricas y á 
los que adulteren y falsifiquen los vinos c o l - sustan
cias nocivas el castigo que determina la regla 1.® 
de la Real orden de 28 de Julio último.

, De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde é V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1887.— 
León y Castillo.-— Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

(Gaceta 17 Octubre 1887).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re- । curso de alzada interpuesto por D. Antonio Timo- 
neda y otros contra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que declaró válidas las elecciones muni
cipales verificadas en Balaguer en Mayo último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 de Se
tiembre próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 

; la Sección ha examinado el expediente promovido 
por D. Antonio Timoneda y otros, que recurren en 
alzada contra el acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Lérida declaró válidas las elecciones mu- 

j nicipales verificadas en Balaguer los dias 1 al 4 de 
I Mayo último.
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El día l.° del expresado mes se protestó en el Co
legio de la Casa Consistorial, uno de los tres en que 
el distrito se divide, la designación de Secretarios 
escrutadores interinos; al día siguiente se presento 
otra protesta, negándose por la mesa la veracidad 
de los hechos en que ambas se fundaban.

También fueron protestadas por los electores las 
elecciones del Colegio de los Escolapios, haciendo 
además observar dos de los Secretarios escrutado
res que, dada la colocación de la mesa que se les 
destinaba y la posición especial de la urna, no po
dio» ver bien las operaciones electorales, cuya re
clamación sirvió de base para una protesta que en 
el acto se formuló.

En el Colegio de la Abadía fué asimismo protes
tada la designación de Secretarios escrutadores in

terinos.
En cuanto á los hechos alegados como fundamen

to de estas protestas, prescinde la Sección de expo
nerlos, porque entiende no ha llegado el caso de re
solver sobre ellos, por adolecer el acuerdo tomado 
en la sesión pública extraordinaria de l.odeJunio 
último, celebrada por el Ayuntamiento y comisio
nados, de un vicio de nulidad que lo invalida.

Reunida la Junta general de escrutinio, no ha
biendo en el distrito cinco Colegios, y no llegando 
por lo tanto á este número el de comisionadés, se 
estuvo en el caso de aplicar el art. 82 de la ley de 
21 de Agosto de 1870, y de elegir en la forma que 
determina los cuatro que habían de proceder en ca
lidad de Secretarios escrutadores, resultando al efec
to elegidos D. Luis Valcells y D. José Vidal como 
comisionados de los Colegios, y D. Francisco de 
Sangeris y D. Casimiro Villelu como Concejales

En la sesión pública extraordinaria celebrada el 
día l.° del siguiente mes de Junio, en cumplimiento 
del art. 82 de la mencionada ley, sólo asistieron dos 
de los tres comisionados de los Colegios, faltando 
ü. José Vidal, que lo era del de la Abadía, y al re
solver sobre las protestas presentadas en aquéllos, 
habiéndose procedido á votación, tomaron parte en 
ella los dos únicos comisionados de los Colegios que 
allí se encontraban, que opinaron por la validez de 
las elecciones, y dos Concejales del Ayuntamiento, 
que no se sabe en qué concepto lo hicieron, ni quién 
los designó para ello, que votaron por la nulidad de 
iaB nZar'este sudeste empate fué resuelto por Cuerpo ha emitido con

el Presidente, adhiriéndose á lo votado por los Con

cejales. .
La Comisión provincial, ante quien se recurrió 

contra el mencionado acuerdo, lo revocó, declaran

do válidas las elecciones.
El art. 87 de la ley Electoral dispone que en la 

sesión pública extraordinaria que deberán celebrar 
el primer día del duodécimo mes del año económico

el Ayuntamiento y los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, sólo éstos resolverán en definí- 
tiva las protestas presentadas sobre nulidad de » 
elección, y en unión con el Ayuntamiento aquéllas 
que se refieran ú la incapacidad ó excusas lega e 

de los elegidos. .
En aquella sesión, á pesar de lo terminanteinem 

dispuesto en el mencionado artículo, no entendiere 
en las protestas formuladas contra las elección6 | 
más que dos de los comisionados de los Colegios 
faltando el otro, cuya presencia era necesaria, con 
arreglo á la ley, y en cambio votaron dos Conceja
les que intervinieron de una manera arbitraria, pu6® I 
ni siquiera eran los dos designados para hader , 
Secretarios en la Junta general de escrutinio; y, P°l । 
último, el Presidente bajo pretexto de resolver 6 | 
empate que resultó, arrogándose facultades que n® । 
tenía. Estos vicios anulan el acuerdo, ó mejor hace 
que esté en realidad no exista según está repetida
mente declarado, entre otros, por la Real orden 
20 de Octubre de 1879, y como es necesario, pu9 
los comisionados son los encargados por la ^ey 
resolver en definitiva las protestas que se formu 6 
en las elecciones municipales;

La Sección opina que procede se devuelva el e^ | 
pedieute al Gobernador, á fia de que lo remita 9 
Ayuntamiento puraque, reuniéndose los comisiona' 
dos de la Junta general de escrutinio, resuelva acer 
ca de las protestas presentadas.» I

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. y ® 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pr^ 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 

mismo se propone. .
De Real orden lo digo á V. S. para su cono 

miento y demás efectos, con devolución del exP 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Mad1 
8 de Octubre de 1887.-León y Castillo.—Sr. ü * 
bernador de la provincia de Lérida.

^Gaceta 13 Octubre 1887.)

Pasado á informe de la Sección de Gobernad 
del Consejo de Estado el expediente relativo al 
curso de alzada interpuesto por D. Juan Vilapl»^ , 
y otro contra la providencia de V. S. declaran^ 
nula la elección de cargos electuada en la se^ 
inaugural del Ayuntamiento de Onil, dicho 9 

fecha 4 del corriente el ,

guíente dictamen: r
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el

so de alzada interpuesto por D. Juan Vilap 
Sonsa y D. Antonio Amad contra la provide 
del Gobernador de Alicante, que en 30 de 
timo declaró nula la elección de cargos efectu ,, 
en la sesión inaugural del Ayuntamiento de I

de 1.° del mismo mes.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 663

Resulta, que á consecuencia de varias dimisiones 
hubo que celebrar elección parcial en Noviembre de 
1886, y que, protestada, se remitió el recurso de 
alzada á esta Sección, que informó, en el sentido de 
Que se anulara, como se hizo por Real orden de 9 
'le Julio último.

A consecuencia de dicho expediente se suspendió 
la toma de posesión de los Concejales elegidos, 
uombrándose otros interinos.

Llegado el período de renovación bienal en Ma
jo último, se efectuó la elección, y siendo siete el 
número de Concejales electos, y debiendo compo
nerse de 10 el Ayuntamiento de Onil, se designó 
Por sorteo á tres interinos para completarle.

En la sesión de 1.° de Julio se procedió á la elec- 
clón de cargos, que se resolvió á la suerte, por ha- 
her mediado empate, asistiendo y votando los tres 
interinos,’ sin que se hiciese reclamación. Pero la 
hubo dirigida al Gobernador en 23 del misino mes, 
apoyada en que, no faltando la tercera parte de Con- 
C(;jales, podía funcionar el Ayuntamiento propieta
rio sin la asistencia de los interinos, y por tanto de
bía anularse el nombramiento de cargos con su in
tervención.

Así lo dispuso el Gobernador, y que se efectuara 
otra elección por los siete Concejales propietarios.

Reunidos en 4 de Agosto, se celebró la nueva 
olección, protestando el que era Alcalde D. Juan 
Vilaplana y el primer Teniente D. Antonio Amad 
Por no aparecer en la votación la mayoría absoluta 
del total de Concejales que debían componer el 
Ayuntamiento.

Con el escrito de alzada manifiestan los reclaman
tes que, suspendida la posesión de los Concejales 
electos en Noviembre de 1886, y nombrados los in
terinos, éstos no cesaban hasta que se publicó la 
Real orden de 9 de Julio, y, por consiguiente, los 
tres sorteados de entre ellos para completar el Ayun
tamiento, tomaron legalmente parte en la elección 
de cargos que se efectuó en l.° de Julio.

Dados estos hechos, y que el Gobernador no ba
hía declarado la cesación de los Concejales interinos 
por no llegar las vacantes á la tercera parte, puesto 
lúe hizo tal declaración en 30 de Julio, y que la 
Real orden resolviendo la nulidad de las elecciones 
de Noviembre de 1886 es de 9 del mismo mes de 
dulio, es obvio que aquéllos tomaron participación 
con perfecto derecho en la elección de cargos cele
brada en l." del repetido mes, y por tanto esta elec
ción debe mantenerse hasta que el Ayuntamiento 
haya de completarse con arreglo á la ley.

En virtud de ello, la Sección opina que procede 
Avocar la providencia del Gobernador de Alicante 
en que se dispuso que se efectuara nueva elección 

de cargos en el Ayuntamiento de Onil. y declarar 
subsistente la celebrada en 1.° de Julio último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Remo, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Octubre de 1887 —León y Castillo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Alicante.

gacela 16 Octubre 1887).

SECCION CUARTA._

MMI81STRM108 DB PBMDMtó ÉIMPOESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES. — CímilaT.
Por circulares de esta Administración, insertas 

en los Boletín-es oficiales de esta provincia, núme
ros 81 y 88, fechas 2 y 11 del actual, se hizo saber 
á los contribuyentes que, en virtud de Real orden 
de 16 de Setiembre último, fué prorrogado el plazo 
para la adquisición voluntaria de las cédulas perso
nales hasta el 31 del corriente mes.

Lo que nuevamente se hace saber á los contribu- 
ven^s para su conocimiento; advirtiéndoles que 
desde l.° de Noviembre próximo se exigirán los re
cargos establecidos por instrucción.

Zaragoza 17 de Octubre de 1887.—El Adminis
trador, Joaquín Berned.

SECCION QUINTA.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN.

El Intendente militar del distrito de Aragón
Hace saber: Que la segunda subasta anunciada 

el día 13 de Setiembre último, y que debía tener 
efecto el día 20 de Octubre actual, á las once de su 
mañana, y simultáneamente en esta Intendencia y en 
las Comisarías de guerra de Huesca, Teruel y Jaca, 
con objeto de contratar el aceite mineral y vegetal y 
material de relleno para jergones y cabezales, con 
destino á las Factorías de utensilios de Zaragoza y 
Jaca, y carbón para esta última, que se necesiten 
durante un año para el suministro del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en ambos pun
tos, tendrá efecto el día 31 del corriente mes, á las 
once de su mañana, bajo las mismas bases, pliegos de 
condiciones y precios límites ya anunciados y publi
cados, en consideración á que en el .Boletín of,cial 
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de la provincia de Teruel se anunció el día 22 del 
anunciado Setiembre, no podiendo contarse los 30 
días antes de tener efecto dicho acto, según previe
ne el reglamento vigente de contratación en el ca
pítulo 2.°, art. 14 de 18 de Junio de 1881, y para 
su debido cumplimiento se publica este anuncio para 
conocimiento del público.

Zaragoza 16 de Octubre de 1887.—P. A., el 
Subintendente militar, Manuel Valdivielso.

iiyUBTMiEHO DÉ LA 8. D. Y M. B. C1ÜDAD DE ZARAGOZA
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes de Agosto de 1887.

Sesión del día 5.
Fueron aprobadas las actas de la ordinaria y secreta del 

día 29 de Julio último.
Quedó enterado él Ayuntamiento del nombramiento de 

Alcaldes de los barrios de Contamina y de la Cadena hecho 
á favor do D. Andrés Herrero y D. José Adán respectiva
mente.
-'Se concedió al Concejal D. Arturo Bandragén la licencia 
que solicita para ausentarse de la población al objeto de 
atender al restablecimiento de su salud.

Se leyó un oiicio de 1). Francisco Roncales participando 
su toma de posesión del cargo de Juez municipal del dis
trito del Pilar, y ofreciéndose en cuanto interese á la admi
nistración de justicia, y se acordó que se conteste atenta
mente haciéndole análogos ofrecimientos.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio en que el se
ñor Alcalde participaba su salida de la población, encar 
gando el despacho déla Alcaldía y presidencia del Ayunta
miento al señor primer Teniente de Alcalde D. Mariano Ci- 
riquián.

Fué aprobada la distribución de los fondos recaudados 
durante el mes de Julio último.

Se acordó subastar la harina necesaria para el consumo 
de cuatro meses en la Casa de Amparo.

Se determinó proveer una vacante de Escribiente de la 
Secretaría municipal.

Se acordó socorrer, mientras se halle enfermo, al guardia 
municipal Román Murillo.

Fueron aprobados tres informes proponiendo se adquie
ran, mediante subasta con destino á los acogidos en la Casa 
de Amparo, las telas necesarias para almohadas, camisas, 
sábanas y jergones.

Se aprobo un dictamen proponiendo se proceda por la 
Administración al cobro de lo que adeuda D. Ricardo Bas 
y Cortés por un solar que adquirió en las calles de las Ar
cadas y de Alonso V.

Se concedió licencia para obrar, á varios interesados que 
la tenían solicitada.

Informando la Sección segunda acerca del acuerdo de 25 
de Junio de 1886, relativo al retiro de la casa núm. 5 de la 
calle de Coya por la parte que confronta con la de Atares, 
dice que no es de necesidad el ensanche de dicha última 
calle porque es de corta extensión y por otras razones que 
expone, y acordó el Ayuntamiento aprobar el informe de la 
Sección.

Igualmente fué aprobado un dictamen proponiendo se 
obligue á edificar ai propietario de los solares números 2 
y 3 de los terrenos del lado derecho de la plaza de Aragón. 
" Se acordó proceder al cobro de lo que adeuda D. Regis 
Meric por el permiso que se le concedió para ocupar con 
¡lipas vacías la vía pública en el lado derecho del paseo del

Fué aprobada la subasta verificada para el arriendo de la 
casilla que el Ayuntamiento posee próxima al puente de 
América en el barrio de Torrero, adjudicándose á D. Manuel 
Ferrer,

Se aprobó el informe que debe remitirse al Sr. Goberna
dor de la provincia, acompañando la instancia de D." Josefa 

Albacar contra el arbitrio de 50 céntimos de peseta por cada 
1.000 kilogramos de leña que emplee en su industria y en 
concepto de reconocimiento de locales. ,

Se autorizó á D. Luis Cobo el establecimiento de una fá
brica de jabón en la casa núm. 125 de las afueras del Por
tillo.

Se aprobó un dictamen proponiendo en vista de las mo
ciones del Sr. Alfonso que se modifique el art. 57 del regla' 
mentó de consumos.

Fué desestimada la instancia en qué D Enrique Moreno 
pide rebaja de la cuota que se le ha exigido en concepto de 
arbitrio por las funciones dadas en la plaza de Toros los 
días 3 y 10 de Julio próximo pasado. ¿

Se aprobó un dictamen proponiendo la suma que ha de 
satisfacer D. José Martín como resultado de la liquidación 
del depósito de granos que tiene establecido en la calle de 
Manuela Sancho.

Se concedió á algunos industriales la rebaja en la entrada 
de sal necesaria como primera materia para los lisos de sus 
respectivas industrias.

Se acordó abonar á los cazadores de animales dañinos los 
premios por los capturados durante el mes último.

Se concedió licencia para tomar baños de mar al Ayudan
te de la oficina de obras municipales D. Francisco de Paula 
Albiñana.

A la Sección tercera pasó la instancia de I). Miguel Este- 
11er sobre que se le permita vender el pan á peso en su esta
blecimiento de la calle del Coso, núm. 78.

Se autorizó á D.“ Francisca Belled para matar un cerdo 
que se ha fracturado una extremidad y venderlo al público.

Pasaron á las Secciones correspondientes varias mociones 
exr lanadas por los Sres. Concejales.

Se concedió un mes de licencia al Concejal I). Mariano 
Pérez Colas para atender al restablecimiento de su salud.

Quedó enterado el Ayuntamiento y acordó dar expresivas 
gracias á D. Alberto Caris, Jefe de Administración de la 
Compañía del ferrocarril de Cariñena á Zaragoza, por la in
vitación que hace á la Corporación para que asista á la aper
tura oficial de la citada línea; determinándose facultar al 
Sr. Alcalde para que nombre una Comisión que asista al 
expresado acto.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 12.
Fue aprobada el acta de la del día 5.
Se aprobó un dictamen proponiendo se conmemore la fe

cha del 4 de Agosto de 1808, determinando la forma de lle
varlo á cabo el día 14 próximo.

Se acordó la récepción definitiva de la manzana de 308 
nichos construidos en el Cementerio de Torrero, y fueron 
aprobadas las obras de edificación de Escuelas para niños 
de ambos sexos en el barrio de Miralbueno.

Fué negada la pretensión de Juana Blasco, referente al 
establecimiento de un puesto de venta de comestibles y be
bidas dentro del nuevo Matadero.

Se aprobó un dictamen proponiendo no se lleve á efecto 
la colocación del urinario delante de la casa núm. 17 de la 
calle de D. Alfonso I.

Se acordó autorizar á D. Agustín Borruel para la venta 
de despojos de reses lanares en la calle del Heroísmo, nú
mero 16, cuyo local reune las condiciones reglamentarias.

Fué aprobado el extracto de cuenta de las obras particii' 
lares ejecutadas por los operarios de la Municipalidad.

Quedó sobre la mesa el reglamento del servicio de tren; 
vías de esta, ciudad, y desestimada la instancia de 1). José 
Gayo, pidiendo se le releve del arbitrio impuesto sobre uñ 
carruaje.

Se concedió permiso á D. Juan Valesponey para extraer 
10 metros cúbicos de piedra de las canteras del barrio dé 
Juslibol.

Se acordó la reforma del trozo de camino que desde el 
paseo de María Agustín conduce por entre las estaciones de 
ios ferrocarriles de Madrid y Cariñena y el campo del Se
pulcro á la carretera de Valencia. "

Fué aprobado un dictamen proponiendo pase á la SecCiód 
tercera la exposición que la Sociedad Vitícola y Enológic® 
trata de elevar á las Cortes sobre los perjuicios que el im
puesto de consumos ocasiona á la agricultura.

A la Sección tercera pasó la instancia de D. Vicente 
yandía, pidiendo autorización para vender á peso el pá11 
que elabora en su establecimiento núm. 11 de la calle de 
Santa Cruz.
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Pasaron á las Secciones correspondientes las mociones 

escritas y explanadas por los Sres. Concejales, y á la pri
mera el expediente en que el Sr. Abogado Asesor D. Mar- 
wiiano Isabal informa sobre las roturaciones arbitrarias en 
ws montes comunes.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 19.
Se aprobó el acta de la del día 12.
A la Sección tercera pasa el oficio en que el Sr. Goberna- 

uor de la provincia revoca el acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se impuso un arbitrio á D.a Josefa Albacar sobre el 
yeso y materiales de construcción en los meses de Julio v 
Agosto de 1886. 3

A la Sección primera se remite la circular inserta en el 
“o l e iin  Of ic ia l  del día 12, por la que eíSr. Gobernador 
previene que en el término de 10 días se le remitan las ter
nas necesarias, á fin de que en breve plazo queden forma- 
ñas las Juntas locales de instrucción pública; y el oficio del 
portero del Depósito municipal, dando cuenta del falleci
miento de D. Inocencio Aparicio, llavero del expresado Es- 
Wecimiento.

Queda enterado el Ayuntamiento de la comunicación del 
Alcaldd, participando haber nombrado á D. Tomás Vi- 

’d y I). Manuel Cartiel, Alcaide y llavero interinos respec- 
‘•vamente del Depósito municipal.

Lo quedó igualmente de un oficio del Júzgado de prime- 
m instancia del distrito de San Pablo notificando la sen- 
mncia recaída en la causa formada al Director del periódico

Miaitía Aragonesa por un suelto publicado en el mismo 
Periódico. •

A la Sección primera pasa el oficio en que el Sr. Juez 
onicipal del distinto del Pilar pretende la refiováción y 

**reglo del mobiliario y locales del mismo Juzgado, v el 
^pediente que se hallaba sobre la mesa con el reglamento 
"e policía de los tranvías.

bb aprueba el escrito referente á la adquisición de 150 
. Jenijilares de la historia de la Exposición Aragonesa, pu
peada por los Sres. Castro y Motos, y un informe estable- 
lendp turno entre los individuos del Ayuntamiento para 
u asistencia á las subastas que hayan de celebrarse.
oe fáculta al Sr. Secretario de la Municipalidad para ha- 

er la revisión, así ortográfica como de estilo, de los rótu-
m T-88’ jnscr'Eci°ne8 y epitafios que se presenten con 

1 Se concede licencia para obrar, á varios interesados que 
' habían solicitado, y autoriza á D. Andrés Insa para con- 

c unr en el uso y disfrute ael agua de la cañería general, 
la i* . 8^P0 11 8U ca8a y fábrica de fideos establecida en el 
/ o izquierdo de la travesía de la carretera de esta ciudad 

, Es aprobada la liquidación de los jornales y dinero facili- 
la 08 Por 108 vecinos del barrio de Miral*

” obras de las Escuelas de aquel barrio; recayendo igual 
polución en un dictamen acerca de la compra de algunos 

Paratos y útiles para la extinción de incendios.
. oe acordó una baja en el precio de tarifa a las muestras 
v? sustancias alimenticias procedentes de pueblos de la pro

pia remitidas al análisis del Laboratorio municipal.
cjp^ declara detinitivamentb constituida la Junta muni-

ior los vecinos del barrio de Miralbueno para auxiliar Ao-osto dé 1888 ' 
as de las Escuelas de muiel hnrrin- rsp-n onrin íonni

aprueba un dictamen proponiendo las condiciones con 
(1p nSe concede el ehcabezamiento á D José Baqué, y forma 
n 1 hevar la cuenta administrativa del depósito de jabón, 

y te y demás caldos por las ventas que haga.
W ¿ con6ede la libre ehtrada de leñas para usos industria- 

0 a varios interesados que lo tenían solicitado.
dik.- Sección primera pasa la instáncia del Profesor de 

Manuel Viñado, pidiendo se le cónsig- 
ia» r Pesetas por la enseñanza que da á las alumnas de 
V’-scuelas municipales.

ti6Ñ de8Pnés dé explanar los Sres. Concejales varias mocio- 
8 se levanta la sesión.

Sesión del día 26.
Jbé aprobada el ácta de la del día 19.

¡,06 concedió licencia al Sr. Teniente de Alcalde D. Leo- 
¿o Angiés para tomar las aguas medicinales de Filero.

t'or e hprobádo el extracto de los acuerdos tomados por la 
^UliA^ción en las sesiones celebradas durante el mes de 

10 ultimo.

A la Sección cuarta pasó la circular del Sr. Gobernador 
sobre que los Ayuntamientos le remitan varios datos co
rrespondientes al gasto que ha de producir el censo de po
blación. r

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del Sr. Gober
nador con el q'.e devuelve aprobado el presupuesto de 1887 
a 88, asi como del nombramiento de D. Pascual Canudo 
para Alcalde del barrio de Garrapinillos.
a A.1? Primera se acordó remitir el oficio en que el 
br. Alcalde, como Presidente de la Junta local de primera 
enseñanza, propone los premios que han de darse á los ñi- 
nos y ninas de lás Escuelas municipales.

rué aprobado el informe de las Secciones primera y se
gunda referente a las reformas que han de practicarse en 
el teatro Principal, y la subasta celebrada para la adquisi
ción de telas con destino á la Casa Amparo, adjudicándose 
el suministro al mejor postor.

Se concedió licencia a D.“ Juliana Esteban para obrar en 
la casa núm. 6 de la calle de Antonio Perez.

Se acordó celebrar nueva subasta, por no haber habido 
postores en las anteriores, para la enajenación de la parte 
sobrante de la casa núm. 19 de la calle de la Democracia.

be determino establecer la luz eléctrica por vía de ensayo 
en la calle ae D. Alfonso I. J

mesa,el reglamento que ordena la marcha 
d ¿ n„V uM0? porAa8aceras J caminos de la población, 

be acordo la colocación de aceras en la parte que ocupa
ron las covachuelas en la plaza del Pilar. 1

hue aprobado un dictamen proponiendo se ábone al con
tratista de las obras de edificación de Escuelas del barrio 
de Jusúbol .a cantidad importante de los jornales y loirue- 
r°s Que han dejado de prestar aquellos vecinos. "

Quedo igualmente aprobado un dictamen proponiendo 
las condiciones con que podrá concederse depósito adminis
trativo en el nuevo Matadero de todas las carnes saladas y 
mantecas de cerdos que se sacrifiquen en el mismo.

be concedió al gremio de silleros la libre introducción de 
las existencias de aquellos muebles en los talleres de confec
ción de sillas de la penitenciaría de San José.

be acordo pasar á la Sección segunda las instancias de los 
horneros D. Miguel Esteller y D. Vicente Mayandía, que 
piden automación para vender á peso el pan que elaboran 
en sus establecimientos. 1

Se resolvió no exigir arbitrio al ramo de Obras públicas 
por la arena que extrae del rio Ebro, con destino á la repa
ración del puente de Piedra.

Se acordó proceder al otorgamiento de los encabezamien
tos particulares de consumos con los domiciliados en el ex
tra-radio.

1-ue aprobado un dictamen aconsejando que no se recla
me contra la providencia de la Excma. Diputación ptovih- 
cial que deja sin efecto el arbitrio exigido á D a Josefa Albá- 
car por la introducción de yesos en los meses de Julio y

,1 ^enCn,nb®?ÍÓ á D‘ N]icolá,8 Magdalena la libre introducción 
g c  4.00U kilogramos de cok para el consumo de su indus
tria.

Se aprobó la recepción de los 20 uniformes de verano con 
destino a los guardas de paseos y arboledas

Se acordó el arreglo del camino de Barbóles desde el pun
to llamado las Penetas hasta la iglesia de Garrapinillos.

Se autorizo a D. José Trulls para la corta de cuatro árbo- 
rU MU^eXAfJn^'nn a c&mino Que desde el paseo
de María Agustín conduce a lá carretera de Valencia, con
frontante con el terreno que está edificando.

Se faculto al Sr. Alcalde para nombrar de entre los seño
res Concejales aquellos que hayan de contestar al interro
gatorio de la Comisión oficial encargada de abrir la infor
mación para remediar los males que aquejan á la agricul-

A las Secciones segunda y tercera pasó la instancia en 
que D. Florencio Iñigo solicita contratar la adjudicación de 
los residuos del nuevo Matadero. J

Se concedió un mes de licencia á D. Antonio Bergalí, 
escribiente de Secretaria, para atender al restablecimiento 
de su salud. .

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del 28.
La Comisión nombrada para tratar con el Sr. Gobernador 

referente á las mejoras del teatro Principal, dió cuenta do 
su cometido; y después de una larga discusión se acordó
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que las Secciones primera y segunda reunidas traten los 
detalles sobre instalación de la luz electuca en el Coliseo
citado. .,

Y se levantó la sesión. 

cualquiera de las dos Alcaldías en el término de 10 
días, contados desde la inserción del anuncio.

Malanquilla 14 de Octubre de 1887.—El Alcalde, 

Marcelino Portero.

SECCION SEXTA. SECCION SÉTIMA.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de 

este pueblo, con la dotación anual de 500 pesetas de 
Beneficencia y 1.000 por la asistencia de los vecinos 
no pobres, pagadas ambas cantidades por trimes
tres vencidos por una Junta de mayores contribu
yentes, abonándole además 50 pesetas por casa-ha
bitación y exento de cargas y pagos municipales.

Los que la deseen podrán presentar las solicitudes 
en esta Alcaldía por término de 10 días, contados 
desde el en que aparezca este anuncio en el Bo l e 

t ín  Of ic ia l . . . v ; ■'
Jaraba 17 de Octubre de 1887.—El Alcalde, de 

su orden, Manuel Oriol, Secretario.

La plaza de Alguacil y voz pública de este Ayun
tamiento y la del Juzgado municipal se hallan va
cantes por dimisión del que las desempeñaba, dota
das la primera con 247 pesetas y 50 céntimos, y la 
segunda con los derechos de arancel También tiene 
A su car»o la cartería, que en la temporada de ba
ños suele producir 250 pesetas próximamente.

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía hasta el día 22 del actual, en que se pro
veerá en el que demuestre más aptitud y posea me

jores antecedentes.
' Paracuellos de Jiloca 15 de Octubre de 1887.— 

El Alcalde, Antonio Durán.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla va
cante la plaza de Alguacil de este Ayuntamiento y 
Juzgado municipal: su dotación consiste en dos rea
les y medio diarios, ó sean 63 céntimos de peseta, 
y los derechos de arancel en lo referente al Juzgado 
municipal, derechos de plaza y casa franca. Se ad
miten solicitudes por término de ocho días.

Cuarte 16 de Octubre de 1887.—El Alcalde, Mel
chor Laserna.-D. S. O., Manuel Pascual, Secre

tario. _____________ ______

Por traslación del que la desempeñaba está va 
cante la plaza dp Farmacéutico de este pueblo y de 
Clarés, con la asignación de 300 pesetas por la Be
neficencia municipal, satisfechas por igual y por tri
mestres vencidos de los presupuestos de ambas lo
calidades, y 1.700 pesetas que se calcula producirán 
las igualas con los demás vecinos.

Los aspirantes podrán dirigir sus instancias á

JUZGADOS DR PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

1). Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de la ciudad de Zara

goza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de responsabilidades pecuniarias contraidas en au
tos civiles, he acordado sacar á la venta en publica 
subasta, que ha de tener lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 64, el día 5 de Noviembre próximo, álas diez 

de su mañana, la finca siguiente:
Una finca rústica, situada en el término de Ur- 

dán de esta ciudad, partida llamada de Pentinela, 
regante del brazal do la Cirreina por dos distintas 
boqueras derivadas de la misma: consta de una ex
tensión de tres hectáreas, 43 áreas y 28 centiáreas. 
ó sean nueve cahíces, de cuya cabida los seis cahí
ces y 12 cuartales es viña, comprendida en una ex
tensión continuada, y los dos cahíces y cuatro cuar
tales restantes de tierra blanca, dividida esta su per- 
ficie por el camino vecinal de Pastriz y comprendí 8 
en esta última extensión una pequeña parcela de ¡ 
cuatro cuartales próximamente al lado opuesto de 
camino citado y límite con tierras de la viuda de 
D. Melchor Peria; confronta toda ella por Norte con 1 
camino vecinal de Pastriz y otro camino de herede
ros, por Mediodía con tierras del Hospital provin
cial, por E»te con éstas y las de la viuda de don 
Melchor Peria y por Oeste con tierras del Sr. Mar
qués de Ayerbe, mediante riego de la propia finca J 
la del Hospital; situada dentro de estas confronta' 
ciones se halla una caseta que le es propia á la fi^ 
ca y de construcción de manipostería ordinaria y e 
regular estado de conservación, y teniendo presen 
la situación y estado actual de la finca, ha sido 
lorada en la cantidad de 3.218 pesetas, y ahora 
anuncia en venta por la suma de 2.413 pesetas 

céntimos. Aíd c t  leudas.
L* Los títulos de propiedad de la expresada 

ca se hallan en los autos al principio nombrados, 
los cuales podrán enterarse los que tengan inh 
en la subasta, para lo cual le serán puestos de m 
nifiesto por el actuario que refrenda.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubr» 
I dos terceras partes del precio por que se vende.
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3 .a Que para tomar parte eu dicha subasta ha
brá de depositarse previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tipo de remate.

4 ." Que los interesados deben ir provistos de sus 
correspondientes cédulas personales.

5 .* Y que siendo segunda subasta la de que se 
trata, se rebaja el 25 por 100 de la tasación de la 
finca en cuestión, y para ello se anuncia en venta 
por ia cantidad de 2.413 pesetas 50 céntimos.

Dado en Zaragoza á 13 de Octubre de 1887.— 
Arturo Landa.—Por mandado de S. S., Licdo. Ma
riano Broquera de Cavia.

- La Almunia,

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de
La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas de causa contra Santiago Inés García, sobre 
lesiones, se venderán en pública subasta, sin suje
ción á tipo, los bienes embargados al repetido San
tiago Inés García; cuyo acto tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado j' simultáneamente en 
la del municipal de Plasencia el día 15 de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana; la finca em
bargada es la siguiente:

Una viña en el Montecico, término de dicho 
pueblo, de cuatro hanegas de tierra; lindante al N. 
con monte inculto, al M. con Manuel Orilla, al E. 
con Manuel Pérez y al O. con Joaquina Tizné: ta
sada en 105 pesetas.

Lo que se anuncia al público por el presente.
Dado en La Almunia á 13 de Octubre de 1887. 

--Carlos Martín.—D. S. O., Marcelino Ruiz de 
Luna.

O. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de
La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas de causa contra Gregorio Gay Bona, sobre 
bienes, se venderá en pública subasta, que tendrá 
lugar el día 14 de Noviembre próximo, á las once 
6e su mañana, en la Sala audiencia de este Juzga
do y simultáneamente en la del municipal de Pla
sencia de Jalón, la finca siguiente:

Una viña en la dehesa del Olivar, secano, tér- 
’uiuo de dicho pueblo, de dos hanegas; lindante 
Por N. con Manuel Lomero, por S. con la de Ma- 
v¡ano Lomero, por E. con Pascual García y por O.

monte: tasada en 25 pesetas.
La subasta anunciada no se fija tipo por ser ya la 

tercera.

Lo que se anuncia al público por el presente para 
^Ue pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen 
^teresarse en la repetida subasta.

Dado en La Almunia á 13 de Octubre de 1887.— 
Carlos Martín.—D. S. O , Marcelino Ruiz de Luna.

Madrid.—Norte.

En virtud de resolución dictada por el Sr. D. An
tonio Pinazo Ayllón, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las de fuera de esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de la 
misma; se hace público por medio del presente, 
haber sido declarado D. Emilio Pérez y Pérez, cuyo 
actual domicilio se ignora, en concurso necesario 
de acreedores á instancia del que ha justificado serlo 
de él D. Clemente Santiago y Prieto, y se convoca 
á los demás acreedores de dicho señor y al concur
sado á la Junta general que ha de celebrarse en la 
Sala de audiencia del referido Juzgado el día 4 de 
Noviembre próximo, y hora de las dos de su tarde, 
para nombramiento de Síndicos; y se previene tam
bién por medio del presente que nadie haga pagos 
al concursado referido, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al Depositario D. Vi
cente Barca, vecino de Caspe, ó á los Síndicos lue
go que estén nombrados.

Madrid 7 de Octubre de 1887.—V.° B.°—El Se
ñor Juez de primera instancia, Pinazo.—El Actua
rio, Valentín Ballester.

JUZGADOS MILITARES.

Ceuta.

D. José López Pinto, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos Nacionales, Gobernador y Comandante 
general de esta Plaza, etc.; y D. Pablo Carée y 
Arana, Auditor de Guerra de la Comandancia 
general de esta Plaza y Juez civil ordinario de 
la misma, etc.:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Ramón y Ramón, hijo de Pascual y Pascuala, 
natural de Perdiguera, provincia de Zaragoza, de 
71 años de edad, labrador, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 30 días, á con
tar desde ia publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de diligencias en causa que entre otros se 
le instruye por estafa á D. Carlos Briili; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Ceuta á 11 de Octubre de 1887.—José 
López Pinto.—Pablo Carés y Arana.—Por manda

do de S. E. y S. S., Juan Mena.
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Zaragoza 15 de Octubre de 1887.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado vnunicipal de San Pablo d-urante la 1. dcee^ 
Octubre 'le 1887, clasificadas por seseo y estado cwil de los fallecidos.

Zaragoza 15 de Octubre de 1887.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.
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